La Direccién General de Mercados Secundarios eleva la siguiente propucsta motivada de levantamiento
de suspension de la negociacién a la Presidenta de la Comisién Nacional del Mercado de Valores, quien,
* en virtud de la delegacion de facultades otorgada por el Consejo de la Comisién Nacional con fecha 7 de

febrero de 2001, acuerda:

"Levatitar, con efectos de las 11:30 h. del dia de la fecha, la suspension

cautelar acordada en el dia de hoy de la negociacién en el Sistema de

Interconexién Bursatil de las acciones, u otros valores que den derecho
2 su suscripcion o adquisicién, de la entidad SUPERDIPLO, S.A.,
como consécuencia de haber sido puesta a disposicion del piblico en
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y en la CNM. V.,
informacién suficiente de las circunstancias que aconsefaron la

adopcién del acuerdo de suspensidn "
Madrid, 9 de mayo de 2001

El Director La Preside/r{ta

Antonio Mas Sirvent Pilar Valiete Calvo




